
  

Señor Jorge Sthalin Soto Luzón 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Tengo el agrado de comunicarle a Usted que en sesión de la COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JORGE SOTO CÍA. LTDA, la asamblea 

tuvo el acierto de nombrar a usted como GERENTE GENERAL de la 

“COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JORGE SOTO CIA. LTDA”. 

Para un periodo estatutario. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE constan de la Escritura Publica de 
la “COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JORGE SOTO CIA. 

LTDA”. Celebrada el día trece de diciembre del año dos mil diez, ante el 

Doctor. Marco Augusto Pardo Montero, Notario Publico Primero del Cantón 

Calvas, 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la Presente. 

  

Sra. María Elsa Luzón Yaguana 

Ced. 1101092375 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JORGE 

SOTO CIA. LTDA. 

Yo Jorge Sthalin Soto Luzón Acepto el Cargo de GERENTE GENERAL DE 

LA “COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JORGE SOTO CIA”. 

LTDA. Para un periodo estatutario, Cariamanga, | 8 de Septiembre, del año 

2014. a 
ada lo ena po 

Atentamente 

  

Ced, 110366417-1 
a punoaros 

Ca a 

CERTIFICO: Que el presente 
documento es fiel copia del 

Cafamanga, 20/6/21. /27 
Atentamente. 

  

 



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CALVAS 
Dr. MARCO AUGUSTO PARDO MONTERO 

  

2014-11-02-01-D002395 

Factura N* 000009890 

RAZON.- A petición de parte interesada, y basado en lo que 

dispone el Artículo 18 numeral = 2 de la Ley Notarial, procedo a 

PROTOCOLIZAR el Presente * 
Pp CA AN E mA ES dE O A 

Er ñ Documento que queda insertado en los 

Archivos de Instrumentos Públicos de la Notaria Primera del Cantón 

Calvas.- Cariamanga, 18 de septiembre del año dos mil catorce 

      

    

CERTIFICO: Que el presente 
documento es fiel copia del 
origina 
Cariamanga, _.22/€ 424 (27 
Atentamente. 

E 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN CALVAS. 
Doctor Marvin Torres Andrade 

REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

CALVAS 

co TTFICO: 

PRIMERO: 

QUEDA ANULADO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JORGE SOTO 
CIA. LTDA,, de la ciudad de Catiamanga, inscrita con el Nro. 17, repertorio Nro. 52 de fecha 23 
de diciembre de 2010 QUE ANTECEDE EN EL REGISTRO MERCANTIL DE ESTE AÑO el 
día de hoy 04 de diciembre de 2014, del señor Jorge Sthalin Soto Luzón. 

SEGUNDO: 

QUEDA INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

JORGE SOTO CIA. LTDA., Y LA ACEPTACIÓN DEL MISMO, QUE ANE CEDE EN EL 
REGISTRO MERCANTIL DE ESTE ANO BAJO EL NUMERO: QS, REPERTORIO 
NUMERO: 123, el día de hoy 04 de diciembre de 2014. Del señor JORGE STHALIN SOTO 
LUZÓN.    

   

jtrabre de 2014, 

del cantón Calvas 
a    

"dass ups y Rest Mira 

A Ñ a 

Bdf700 

  
9LOZ/SIZ


